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Los armamentos navales Y el desarme 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 38/188 G, de 20 de diciembre de 1983, en la que pidió 
al Secretario General que, con la asistencia de expertos gubernamentales 
calificados, llevara a cabo un estudio amplio sobre la carrera de armamentos 
navales, 

Recordando también su resolución 40/94 F, de 12 de diciembre de 1985, en la 
que pidió a la Comisión de Desarme que examinara las cuestiones contenidas en 
el estudio titulado La carw&a de armamentos naval= JJ, tanto sus aspectos 
sustantivos como sus conclwiones, teniendo en cuenta todas las demás propuestas 
actuales y futuras pertinentes , con miras a facilitar la determinación de posibles 
medidas respecto de la reducción de los armamentos navales y del desarme que sean 
aplicables en el marco de los avances hacia el desarme general y completo, así como 
de medidas de fomento de la confianza en esa esfera, 

Recordando además su resolución 43/75 L, de 7 de diciembre de 1988, en la que 
pidió a la Comisión de Desarme que continuase , ea su período de sesiones de 1989, 
el examen sustantivo de la cuestión y que informase sobre sus deliberaciones y 
recomendaciones a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto períado de sesiones, 
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. Habiendo examrnadQ el informe del Presidente de la Comisión de Desarme sobre 
el examen sustantivo de la cuestión de la carrera de armamentos navales y el 
desarme realizado en el período de sesiones de 1989 de la Comisión 21. que obtuvo 
la aprobación de todas las delegaciones que participaron en laj: consultas 
sustantivas y que, a juicio de éstas, podría servir de base para nuevas 
deliberaciones sobre el tema, 

1. Toma nota con satisfaccióq del informe sobre el examen sustantivo de 
la cuestión de la carrera de armamentos navales y el desarme preparado por el 
Presidente de la Comisión de Desarme: 

2. m a la Comisión de Desarme que incluya en el programa de su período de 
sesiones de 1990 el tema titulado "Los armamentos navales-y el desarme": 

3. pide tamb . . ~eg a la Comisión de Desarme qce, en su próximo período de 
sesioues de 1990, continfie el examen sustantivo de la cuestión e informe sobre sus 
deliberaciones y recomendaciones a la Asamblea General en su cuadragésimo 
quinto período de sesionest 

4. Rec&& incluir en el programa provisional de su cuaí'.ragésimo qhnto 
período ae sesionea el tema titulado "Los armamentos navales y el. desarme". 

--s-m 
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